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Serán snscritores . forzosos á U Gacela todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por ios demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

{Real Orden de 26 de Septiembre de 1842.) 

Se declara texto oficial, j auténtico el de las 

disposiciones oficiales, cualquiera que sea stt origen, 

publicadas en la Gaceia de Manila, por tanto serán 

obligatorias en su cumplimiento; 

{Siipetior Decreto de 20 de Febrero de 1S62.) 

I DE FILiFI 
Secretaria. 

El Excmo. gr. General en Jefe, ett te
legrama íechs de ajer dice s i Excmo. Se-
2or General encargado del despacho lo que 
íígue: 

Kn penecución centro Luzóa te han hecho 
16 muertes nteotros dos heridos, Jaramillo día 
15 temó faerte B^gnay después marcha penoea» 
artillería á brazo S5 cadáveres insurreotcs siete 
muertes y 28 heridos tropa. Ctmandante No-
geeras TenieDte Matías heridos. Soldado indí
gena Gaudencio Caray primero coronó fuerte 
ayudado Capitán Fita. E l 16 tomó Baynyun-
gan, San Gabriel y Baraqnilan en volviendo 
fuertes trincheras: nuestras bfjas Capitán Ten» 
dos tropa muerios, 28 heridos y contóses. E n e * 
migo 38 muertos. Ccntií úa pereeciicióü hacia SUE» 
gay.—Laehambre et n Brigada Cornell batallón Á r . 
lülería, batería montada obuses salló Sto. Domirgo 
acampando noche 16 BÍEanbangan.=De£pués 
marcha penosa dificultades terreno continuada 16, 
ecupó posición Mataes-na-lupa orilla derecha rio 
pequeño dende quedó Artillería batir S í l a n g . — 
Pasado rio pequeño te encentró fuerte resisten
cia rio grande, tuvimos 2 muertos 5 heridos 
tropa no pudiendo de minar trinchera que defen
día paso por echarse noche. Acampóse Mun-
tiDg-ilog. Brigada Marina envolviendo bar
rancos cruzó rio pequeño por Agalioc, Poog 
Mfgó Iba 5OO ttétios Si larg. donde per
noctó 16.—Para franquear columna había desta
cado batallón 15 Cazadores que tomó barrio 
Monting-ilog donde aoaajpó después. Laehambre 
en trinchera atacó de frente imposible franquearla 
tratando pasai rio grande murió Comandante Vidal 
al coronarlo, tres soldados y 12 heridos-—Hoy 
continuó Laehambre avance unirse Merina en~ 
cnentro tuvo Teniente Caballería Tabeada herido 
7 Capitán Ingenieros Anoa contuso. Noche I5 
febeldes trataron fuerte columna recobrar Pam
plona defendido Albert rechasada grandes pérdidas 
Esotros un muerto cuatro heridos. Galvis practi 
Ĵ ndo hoy reconocioaiento desembocadura Zapote 
ü^mos un muerto dos heridos. Escuadra madru-

p^4 16 cañoneó posiciones enemigo costa entre 
aí Pifias y Cavite-Viejj, 9 mañana mismo día 

^totinuó cañoneó tomado parte piezas plaza Ca-
1 ® y Arsenal apagando íaego enemigo. 9 nochs 

onearon de nnevo obras que intentaban reoons-
^ lr y una gabarra blindada fondeó desemboca-

a rio Imus para batir más cerca posiciones 
^sando grandes desperfectos. 

liO qne se publica en l a Gaceta para general 
^geimieato. 

^ f y * -18 -de Febrero de 1 8 9 7 ' - ' E n r í q u e 

Parte militar 
QOEISRNO MUSITAR 

Sgrvicio de íá Flaza para el dia 19 de Febrero 
d§ 1897. 

Parada y Convoy: Cszadorez núm. 10, Presidio 
y Cárcel Infantería Marine.---/a/s de dta: B\ Co
mandarte de Criadores núna. 7, D. Luis Salazar 
dd Valle por sdelantado.—/wfl^inaWa; otro de In-
gén eros D. Jcsó López Pczss por atrasado.—/e/e 
para el reconocimiento de proviciones: el Coman
dante de Cazadores 1 úm. 9, D. Rafael Gorzalez por 
f delantado.—Hospital y provisiones: Artillería de 
Phzs , l.er G*ip[\sn ~~ Vigilancia de á p ié : t ú m . 74, 
l.er Teniente.— Vigilancia ds clases: E l mismo 
Cuerpo.—Música en !B Lncet?, núm. 73. 

Deórden de B. E , — B i Cerneóte Coronel Sargento 
José E . de Michelenp. 

Marilia 
COMANDANCIA D E MARINA Y CAPITANIA 

D E L P U E R T O D B M A N I L A Y O A V I T E . 

Necesitándose un Piloto de la Marica Mercante 
para un buque de veía de este Cavotaje, que según 
su tonelsge de arqueo ex gen las disposiciones v -
gentes fuese mandado por un Piloto, se hace pú
blico por medio del presente aconcio á fin de que 
aquellos que se encuentren desembarcadop, se pre» 
senten en esta Cepitania de Puerto para que pne» 
dan soilcitar'a dicha phza en el plazo de 3 dies 
siendo de advertir que en el caso de no presen* 
tarse ninguno que lo solicite hasta las 12 de la 
mañana del día 20 del actua% será despachado el 
expresado buque con un patrón de este Cabataje. 

Manila, 17 de Febrero de 1897.—Joiquin Maiía 
Lazsga. 

A V I S O A L O S N A V E G A N T E S 

OCEANO PACIFICO D E L NORTE. 

ISLA VANCOUVER. 
Cuadros indicadores para ios náufragos.—Estación 

de señales y depósitos de víveres en los faros del 

cabo Beale y de Oarmanah. 

(Notice to Mariners, nóm. 410. Londón, 1396.) 

Núm. 1.173, 1896 =-El Gobierno del Canadá ha 
hecho colocar en la parte de la costa S. de Van* 
couver, comprendida entre el cabo Beale y el puerto 
de San Juan» en una distancia de 31 millar, cua
dros indicadores (40) desiloados á noticiar á los náu
fragos la dirección y distancia al faro más próximo 
y é la aldea india más próxima donde pueden ob
tener socorres. 

E n los faros de cabo Be* ta y Oarmanah se han 
colocado estaciones de señales coo postes telegráfi
cos y depd ¡tos de víveres y otros objetos necesarios 
á los náufrago*. 

Nota.—Bste ^viso anula el 157 1.118 de 1896. 
Carta núm. 99 A de h sección V I . 

Situación de una roca á la entrada del puerto de 
Clacninick. 

(Notice to Mariners, núm. 311685. núm. 31, Wáshingtom, Ottawa, 1896,, 

Núm. 1.174, 1896.>«La roca peligrosa . situada 
en U entrsda del puerto de Clanninick, en el sound 
de Kynquot, y marcada P D. es de poca extensión. 
Está cubierta en 2m de agua en bajamar, rodeada 
de grandes sondas y no señalada con a:gas. Está 
situada t i N. 10o E . del Ghi f Rock, al N. 47o SO1 
W. de la roca ¿el canal y al S. 84o 30' W. de 
la roca Two Foot, 

Situación aproximade; 50o 1* 40'* N. por 120o 
11' 30" W . 

E l fondeadero de Clanniniik es uno de los mejo
res de la costa W . de Vancouver, existe un buen 
canal entre ií* oriüa E . de la entrada y la roca 
Two Foot, fficil de seguir p a r a vapores ó veleros 
que vayan y un largo y en su parte central hay 
22m de fondo. 

Carta núm. 99 A de la sección V i . 

Anuncios oficiales. 
AUDIENCIA TERRITORIAL D E MANILA 

Secretaria. 
Bl Iltmo. Sr. Presidente de esta Audiencia sa ha 

servido nombrar Juez de Pfcz del pueblo de San 
Mateo, disirito de Tondo, durante el actual bienio 
á D, Matías de los Angeles en reemplazo de don 
Lúeas Santiago que ha renunciado. 

Manila, 17 de Febrero da 1897.—El Secierario 
de gcbierno, Gervasio Cruces. 

INTERVENCION GRAL. DE L A ADMINISTRACION 
D E L E S T A D O D E F I L I P I N A S . 

Don Pascado Píñamaría y D. Cándido Obacz»9 
Administrador ó interventor que respectivamente 
foeron de la Administración de H . P. de Gggsyan, 
Por si ó por medio de apoderado se servirán pre
sentarse á esta Intervención general en días hábilef 
y horas de oficina para sclventar las reiponsabi-i-
dadfcs que les remitan en la rendición de la 
cuenta del Tesoro de aquella Administración, co-* 
rrespondiente al 2,o trimestre de 1894 95. 

Manila, 3 de Febrero de 1897,—Joaquín B. 
Valdez. 1 

ALCALDIA VICE^PRESIDENCIA D E L EXCMO. 
A Y U N T A M I E N T O D E M A N I L A . 

Dispuesto por el Gobierno de S. M. en Real De*i 
oreto núm. 1071 de 21 da Agosto del año último, 
cumplimentado por superior decreto del Gobierno ge
neral de estas Islas de 30 de Septiembre siguiente, 
que á partir del ejercicio del actual año econó* 
mico de 1896-97, el producto que ofrezca la re* 
dención del servicio de la prestación personal, 
á que están obligados los individuos comprendidos 
en los padrones de polistas de las Cabecerías de 
los distritos del término municipal, pa^e á cargo 
del Ayuntamiento de esta Capital; esta Alcaldía 
Vice» Presidencia de dicha Corporación á !a vea 
que lo hace saber para su conocinrento á todos 
los individuos obligudos al servicio de que se 
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trata, viene en disponer que desde el dia 21 del 
presente mes, se proceda por la Tesorería del 
Municipio á la recaudación del importe en mes 

itálico de la redeaoiói del mencionado ser.-* 
vicio, de los individuos que quieran voluntaria-i 
mente verificarlo, mediante la cuota de dos pesos 
anuales, debiendo los interesados acudir á la 
espresada oficina, á efectuar el pago indicado 
correspondiente á este año y exhibir el recibo que 
justifique hacerlo satisfecha, al Oapltau Munici
pal de su distrito para su anotación en el padrón 
respectivo. 

Manila, 16 de Febrero de 1897,—Valle. 2 

SKCERTARIA D E L EXCMO. AYUNTAMIENTO 
Dfi L A M . N . I . Y S . L . C I U D A D D S M A N I L A . 

De órden del Sr. Alcalde Vice-Presidente del E x 
celentisimo áyuotamijnto de esta ciudad se saca por 
tercera vez á públiea subasta para su adjudicaciói 
al mejor postor la contrata del sumioistro de ma
teriales con destino á la conservación y mejora de 
las vías públicas del término municipal, con entera 
sujeción á los pliega de condiciones facultativas y 
admioistrativas pulí cados en la Gac&ta oficial nú
mero 332 da 12 de Diciembi-e último. 

E l tipo para la subasta será en prcgrasión descen
dente, el de la cantidad ele pfi. l'SO por cada mó-
tro cúbico de piedra partida, el de la de pfs. 1'» 
por métro cúbico de grava y el de la de pfi. O'SO 
por mócro cúbico de arena, tierras ó escombros. 

Los pliegos de las proposiciones para tomar parte 
en la licitación deberfto contener además de la 
carta de pago de depósito provisional, el docu
mento que acredite la personalidad del iHtadar se
gún está mandado y serán nulas las proposiciones 
que Uhen á cualquiera de estos requiiitos y aque
llas cuyo impotte sea superior al tipo señalado. 

E i seto del remate tendrá lugar ante ia Junta 
de Almonedas del Ezcmo. Ayuntamiento en la sala 
Capitular de las Ciaas Goosistoriates el dia 10 de 
Marzo próximo á las diez de so mañana. 

Manüa, 12 de Febiero de 1897,—Barnardino Mar-
asano. 1 

ADMINISTRACION D E L R E A L COLEGIO 
D E S A N J O S E . 

Autorizada por la Superioridad, la Dirección del 
Keal Colegio de San José, para enagenar ea pú
blica subasta las casas núm.s 17 y 19 de la calle 
de la Solana en Intramuros de la propiedad de 
este Establecí miento, se Ince saber al público que 
el dia 4 de Marzo á las diez de la mañana en 
la Admioistración del Colegio de San José calle 
de Anda núm. 29 y presidida por el lltmo. Sei 
ñor Director de dicho Establecimiento se verifi
cará la expresada subasta ó venta da las indicadas 
casas bajo el tipo de tres mil pesos en progre* 
sión ascendente, adjudicándose dichas fincas al 
mejor postor. 

L a s proposiciones se dirigirán en pliegos cerra
dos al Sr. Director del Colegio, las que se ad 
mitirán hasta media hora antes de la señalada para 
la subasta, llegada la cual, serán abiertos los 
pliegos por el Sr. Director y adjudicadas las fincas 
al que mejor proposición hubiere hecho. 

Los títulos de propiedad da las espresadas linces 
estarán de manifiesto en la Administración del 
Real Colegio de S . José calle de Anda núm. 29 
para que las personas interendas puedan enterarse 
de los mismos. 

Manila, 16 de Febrero de 1 8 9 7 . — T o m á s 
Torres y Perona. 7 

DIRECCION G R A L . D E ADMINISTRACION CIVIL 
D B L A S I S L A S F I L I P I N A S . 

E l lltmo. Sr. Director General por acuerdo de 3 
del actual, ha tenido 4 bUn disponer que el dia 8 
de Marzo próximo venidero á las diez de su mañana, 
se celebre ante la Junta de Almonedas da esta Di-
reccióo General y en la Subalterna de la provincia 
de ía Uoíón, 1.a subasta púb'íca y simultínoa para 
arresdar por UD trienio el arbitrio de sello y re
sello de pesas y medidas de dicha provincia b&jo el 
tipo en progresión ascendente de seiscientos seis 
pesos setenta y ciaco cóatimos (ufs. 606 75) durante 
ei trienio ó sea de doscieatos aos pesos veiuúsiaco 

céntimos i-íti, 202 25) auuaies con entera y estricta 
gajecóa al pliego de C3ndisioues, inserto en la Ga
ceta oficial, núm. 49 de 18 de Febrero próximo 
(pisado. 
[ Dicha subasta tendrá lugar en e! Salón de Actos 
.'públicos del expresado Centro directivo sita en 1 i 
¿casa a ú n . 1 de la cal a del Arzobispo esquina á h 
ip azi de Mariones en Ijtramuros á l i s diez en 
punto del citado dia. Los que desem optar en la 
referida subasta podrán presentar sus proposichnes 
e&tendidas en papel del sello 10 acompaíUndo pre
citamente por sepáralo el documento de garantía 
correspondiente. 

Manih, 4 de Febrero de 1897.—Ei Jefe de la 
•Sección de Gobernacidn., Ricardo Vi&z 2 

E l lltmo. Sr, Director general por acuerdo 
de 21 del corriente mes, ha tenido á bien dis
poner se rescinda la contrata del I apuesto de car
ruajes, carros yciballos de la provincia de Nueva 
Ecija, por incumplimiento del contratista chino 
Lim-Caocheng áj lo dispuesto en la cláusula 13.a 
del pliego de coadiciones y disponiendo al propio* 
tiempo que el dia 8 de Marzo próximo venidero á 
las 10 de su mañana, ee celebre ante la Juata^ 
de Almonedas de esta Dirección general y ea 
la Subalterna de la citada provincia, 2.a subaítií 
pública y simultánea para arrendar dicho servicio 
durante el tiempo que resta para terminar loa tresi 
años de arriendo ó sea hasta el 4 de Septiembre^ 
de 1898 bajo el tipo en progresión ascendente de 
mil noveoientos sesenta y cuatro pesos noventa y' 
cinco céntimos (pís. 1.964*95) anuales con entera 
y estricta sujeción al pliego de condiciones que á 
coatinuaoióa se inserí i ; á perjuicio y responsabili
dad del primitivo contratista chino L i m Cancheng. 

Dicha subasta tendía lugar en el Salón de 
actos públicos del expresado Centro directivo 
sita en ia casa núm. i de U c*l:e del Ar
zobispo esquina á la plazi de Mariones en 
Intramuros á las diez en punto del citado dia. 
Los que deseen optar en la referida subaata 
podrán presentar sus proposiciones expendida) 
en papel del sello 10.o acompañando precisa
mente por separado el documento de garantí* 
correspondiente. 

Manila, 25 de Enero de 1897 .—El Jefe de 
la Sección de Gobernación, Ricardo Díaz. 3 

Pliego de condiciones para el arriendo del impuesto 
sobre carruajes, carros y caballos de la pro
vincia de Nueva Ec'ja, ajasta lo á lo dispuesto en 
el Superior Decreto fecha 18 d¿ Julio de 1889 
inserto en el núm. 199 de ia Gaceta de Manila 
de 22 del propio mes y en armonía coa lo dic< 
tado ea Real órden cúm. 475 de 25 de Mayo 
de 1880 publ cada en el citado peiiSdico oficial 
en 12 de Septiembre siguiente; á perjuicio y res* 
ponsabilidad ael primiúvo contratista chino Lim* 
Cancheng, por incumplimiento a to dispuesto en 
la cláusula 13 a del pliego de condicunes. 
1.a Se arrienda bista el 4 de Septiembre 

de 1893 el impuesto arriba expresado, bajo el tipo, 
en progresión ascendente, de pfs 1 964*95 anuales. 

2.a E l remate se adjudicará por 1 citación pú
blica y solemne que tendrá lagar, simuUáaesmente, 
ante i * junta de almonedas de la Dirección general 
de A'lrai iistraciSn OÍVÍÍ y ia subalterna de ia ex
presada provincia. 

iS.a L a licitación se verificará por pliegos cerra
dos, y las proposichnes que se hagan se ajustarás 
precisamente á la forma y conceptas del modelo 
que se inserta á condanadón, en la inteligencia 
de que serán desechadas ha que no estén arregh-
d ss á dicho moáelo. 

4.a No se admitirá como licitador persona aN 
gana que no teogs p'*ra eüo aptítol ¡egal, y. fia 
que acredite con e! correspoudience documenío, qae 
entregará en el acto al Sr. Presidente de la Junta, 
hiber. consignado, respecíivimanta ea l^ Caja da 
Dapóa.os da la Tesorecís general 6 ia Almí-
msteación de HÍCÍ inda Pública de 'a proviac a en 
que eimuiünefcmpate'sa ce ebre ia subiste, la ísum* 
Oe pfí. 147(37 equ.valacía al cinco par ciento 
del importe total dsl arriendo que se real z i. D i 
cho d'cnmentó s-̂  devo'vérá á las Íi:iíado:as, cuyaa 
propisicicnes no hubieran sido admitidae» terminado 

fe 

el acto delj remate, y se retendrá el que parteo^ 
i la proposición aceptada, que endosará «u antoV 
1 favor de la Dirección general de Adminiiti». w* 
ción Civil. 

5 a Gonsii.uida I i Jaita en el sitio y hora 
aeñi'en los correspoidi mtes anuncios, dará prlQJ 
cipio el acto de la subista no se admitirá exp|¡' 
cacií a y obsarvacha alguaa qu3 no interrumpa. t i ¿ 
rant) los 15 miiutos i g lientas, los licita lores en 
tregiráa al Sr. Preaidanti los pliegas de propoji.' 
ción cerrados y rubricados. Jos cuales se numerar^ 
por el órlen que se rociban y después de entre,!6' 
gados no podrán retira-se bijo protesto algUQo J 

6. a Trascurridos ios quince miautos sefuladoir 
para la rscepción da pliegos 83 procederá á iaapjrJ1 
tura de los miamos, por el órden de su numei 
se leerán en a'ta voz; tomará nota de todoi 
e! actuario; se repiú á la pubüiacióa para la ÍQ¿Pr 
Agencia de los concurrentes, cada vez que ^ 
püego fuere abiarto, y se adjuücarl provisional, 
aseóte el remate al major postor ea tanto se decre.U 
ta por la sutoridsd competente la adjudicación deipr 
finitiva. Atp 

7. a Si resu tasen dos ó mis proposicionei'QC 
igual s, se procederá en el acto, y por espacio'5 
de di^z miautos. á nueva licitación oral entre 
los fiatores de las miím*a, y transcurridos $J¿ 
cho término se adjudicará el remate al m8jorfa8 
postor. ilía 

En el caso de qae los licitadores de que trata ^ 
el párrafo anterior se negaran á mejorar IUS propo.' 
siciones, ee adjudicará el servicio al autor del pliagol* 
que se encuentra señalado con ei número ordinal' 
más bajo. f»* 

Sí resultase la misma igualdad entre las pro* r 
posiciones presentad is en esta Capital y la provinil^ 
cia, la nueva licitación oral tendrá efecto anta lar1 
Junta de Alooonedas, el día y hora que se 
ñale y anuncia con la debida anticipación. Ei lici-f 
tador ó licitadores de la provincia podrán contar-
ric i este acto personalmente ó por medio de apo< 
derado; entendiéndose que, si as í no lo verifican, 
¡renuncian su derecho. 

8 a E l remate deberá prestar, dentro de los cinc» 
les eiguieotes al de la adjudicación del servicio, la 

fianza correspondiente, cuyo valor será igual a" 
diez por ciento del importa total del arriendo. 

9. a Cuando el rematante no cumpliese las COQ< 
diciones que deba Tenar para el otorgamiento de 
la escritura ó impidiere que esta tenga efecto ea 
el térmido de dkz diss, contados d sde el siguiante 
al en que se notifique la aprobación del remate, M 
tendrá por resciadido el contrato á perjuicio del 
mismo rematante, con arreglo al art. 5.o del Realr 
Decreto de 27 de Febrero de 1852. Los ef}cioi 
de esta declaración serán: l-o que se celebre nuew 
remate bajo iguales condiciones. Pagando el pri» 
raer rematante la diferencia del primero al segundo; 
2 o que satisfaga tambiéo aquel los perjuicios 
hubiere recibido el Estado por la demora del ser 
vicio. Para cubrir estas respons&brídades sa leP15 
retendrá siempre la garantía de la subasta y SÓD 
se podrá embargarle bienes, hasta cubrir las reí-
ponsabUidaies probables, si aqne'Ia no a'canzaBfl. 
No presentándose proposición admisible para el 
nuevo remate, ee hará e! servicio para cnenta de li 
por admiaístraclóa á perjuicio del primer remítante. 

10. fil contrato se entenderá principiado deide 
el día s'guiente al en que se comunique al coor 
t?atisU la órden al efícto por el j i f i de '* 
provincia. Toda dilación en esie punto será 0B 
perjuicio de los interesal del arrendador, á m»' 
nos qua esusas ageaas á su vo untad y bastaatei 
i juicio de la Direcc óa de Administración 01^ 
no lo justíficiuen y motivasen. 

11. La cantidad en que se remate y aprueba 
al arriendo se abonará precisamaote en plata ú oto 
cor trimestres anticipados. 

12. E l contratista qme dejare de ingresar el ^ 
mastre anticipado, dentro de los primeros qoinoí 
dias en que deba verificarlo, mcumrá en la 
de cien pesos. E l importe de dicha multa, n 
c^m3 ia cantidad á qu^ ascienda e! írimestre^ / j 
sacarán de ia fianza la cual «ará repuesta ;e|i 
improrrogable p az) de quince días; y de no haceri9 
se rescindirá el contrato, cuyo tü io producirá 
(os efectos previsto y praiccttoi ea el art. 5.0 m 
Real Dícreio antes cit^di>*eida,5 &b 81 
l 13. Trascurrid)* los dos p'azot da que se h|C': 
métiío en la cláuiula anterior, ei jife de ia provioc^ 
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derá desie laego de sas faocioaei al coatra-
M 8 ^ dUpon^TÁ qae l i recaulacióa del impueito 
•j. i'8 Jjgqa0 por A l mi ai Oración, dando cuanta á la 

5. ĈÍÓQ general de Admiaiitracióo OivH para la 
«íSición qoe proceda. 
. ^ gi contratínia no poarl exljir miyores da» 

f y ciento por U iegaada. 
i. terc3ra infraceién «8 caldcara con U re«ici5i6o 

án . coatfato, que pfoduoirá todas 1*8 Gomacuanciag 
re,8 ae g9 hsce módio so U clánaala 12. 

Po. ^1 Ei coatratíssa firmará ua pxdróa de todoi 
oi¡ ggrruajai, carromatas, corros y cabaloe de mon-
JN!1 ae ex atan eQ P'iablus qaa comprende esta 

¡̂rntrata» PaFa r^damir á sus daaüas ios derechos 
% ^respondíentei. 

J Qaedan esceptnaáos de pago: 
i io Los coches deati ía ios á conlaclr á Su Divin 

^ Ljíitad; ios carruaje y calnl os de" Exorno. SJ-
K ¿obarn^do.' general, los dal Exorno. S?. A.rzo« 

¿vo é limos. Srea. Onipos, bs del Jefa de la pro-
'iQcia, 1°' carros da aguada de los Raginreatoa y 

^js caba'I >* qoa sa daaí i í jaQ á l* cria. 
f0 l o Lo8 carretonei, cangas, ha caballos de carga 
í | ¿a tfabajo, ya se dedíqnao á la egílcultura ó al 
i/raspóte de sas productos y matarialei qua con 

llía se relacionen, 6 ya á la carga 6 trabíjoi de 
lía chis» 8ia qua pijrdan eala considaraciSn por 
L «ircanstaom de montarlos sus da?ñ)3 ó encar-
[tdoa los días festivos, ó al regreso de uaa fiena 
I ocapación habitual., siempre qae llevan aparejo 6 
faite y no montura alguna con estribo, en cajo 
\m ie considerarán como de tilla. 

3 o Los caballos qae se tengan en laa fincas 
¡"kiiícaB y casas de campot aáa cuando au núostro 
QJí» mayor que el da bs carros ó vahículos qui 

dueños dadiquen á tiro ó carga, coa tal qua no 
js monten con sitias y estribos ó se dediquen á tiro 

jecarruajía, suj-jtos al impuesto. 
4.o Los cabillas qua usen puramente para 

po 

na 

oí 

Cl 

po 

'n,nuQtos del servicio los Ingenieros de Montes agró-
ieJ0Q|}i. ayalantes y personal subalterno de amboi 

a 

|0Q< 
de 
ea 

ote 
le 

del 

, toerpoi. 
5 o Los caballos qua para asuntos dal servicio, 

m \09 empleados de Tdlégrapos cuando el sac-
(oio ex>jt qua sean plazas montadas. 
6o Los cabales qua usan loa «Jabezis da B i « 

aogay da I n pueblos qua comprenda l i contrata. 
7.0 Los caballos que usen los militares, B a r 

leados piibliios, Capitanas y Taaientes de Ó u a d r i -
eros y soldados del nrsmo cuerpo para asunto* 

aalN lervicio. 
loil ^*ra la cobranza da este arbitrio que sa realiza 
eyof domicilio, habrá de formarse próviamante par ei 

OQtralhta y dos ministros del Tribunal, un padrón 
te comprenda los animales y vihículos de todas 
lasei qua haya eu cada fioca y casa, espresaado 

af.pi ooapacióa á trabajo, consignando con exactitud 
deban pagar el impuesto y cuales quedan ex-

^óoÑipados de él. exponiéndose estos padrones en el 
ei.íribnQal respacfcivo duranta ocho díaa para qua en 

l a i ^ ^ ' t a pusdflin ¡os interesados hacar h s reclama* 
olNoes procedentes, remitiéndose daspués dos ejem-
lípares por el Gibarnadorcillo, al Subdalagado para 

|ite.ía3 rectificado qua sss, sa eatragua al contratista 
idaf ^Vión exacta d3 los que deban pagar el im -
MJ'f18!10' ^pidiéndose pápatelas á los qua quedan da« 
Ij^iUvameate exceptuados dal pago, con el fin de 

^ puedan siempre acreditar su exención. 
Todo contribuyente por carrujo, carromata 

. carro, no pagará impuesto por los cabalaos dasti-
•Qoi al tico da los vahículos qua posas; paro si 
viere mis número da cabillos qua el iniispensa-

psgarí por cada uno más qua tenga el impuasto 
balado á loa caballos de montar. 
^ Los vihículos que por su forma ofrezcan duda 

t/i«L cuauto 4 los darachos qua daba imponórsales, 
r 11 equiparados con la clase qua guarden m i i 

Analogía. 

,ê 01 Caballoa qué coa preferench se dastiaen al 
*lc'o de sillft, por más que a'guaa vez se carguen, 
ptaa los derechos señalados á loa caballos de 

«ontar. 
* j / f Al qna ocii't*?e - ! jáa carraaja para impedir 
B p ^ ^ w ^ el que ja resista ai puntual pago 
U o11^e,ío ^GQatt^ aa uaa tnuisa de cinco pesos. 

W,íaCi6n 49 un cab^I'o. carromata ó carro sa 
r" con d ja pesos cincuanta céatimos de multa 

as-

oto 

ice 

o;-

y las reincidencias de estas faltas con el doble de 
las multas impuestas. 

19. Las multas que se impusieren pir el con'* 
cepto expresado sa aplicarán por mitad a' fjodo de 
dicho arbitrio y al contratista, á quien natnralmenta 
corresponde la investigaciSn para qua no haya ocul
taciones en parjuhio de sus derechos. 

20. La cobranza se hará por trinestrea antlcí-
dos y por medio da recibos impresoi y talonarios. 
Las cantidades tatísfachas por 103 contribuyentes 
en un punto detarmiñado serái abonablai cuando sa 
trasladen á otro de ia provincia con el ña da no 
obligarles á pagar por duplicado esta impuasto, L^s 
iioros tabnaríoi estarán siempre dapasitados ea ta 
Subdelegación de la provincia de donde podrá tomar 
el contraihta ios recibos qua necasita para ia co« 
branza dejando inserto en el talón el nombre dal 
número del carruaje, carro 6 cabillo á qua dichas 
recibos sa refiaran. 

21. Los jefis da provincia cuidarán da dar 
á este p'iego de condiciones y tarifa adjunta toda 
la publicidad necesaria, á fia da qua por nadie sa 
alegua igaorancia respecto da su contenido, y re* 
solverán U s dudas qua suiche su interpretación y 
cuantas reclamaciones se interpongan; paro de no 
hallarse previsto el caso, esta incidente dabará ele
varse, con la opinión del jafa de ia provincia ea 
qua el hecha ocurra, á la Dirección de Adminis
tración civil para que este Centro lo resuella por 
si 6 proponga á la superioridad lo que orea 
conveniente. 

21. L a autoriiad de la prov ncia, los gobarna-
dorciilos y ministros da juiticía da los puablos, 
harán respetar al contratista como represantaata da 
la Administración, prestándole cuantos auxilios pue
dan necesitar para hacer efactiva la cobraoza del 
impuesto á cuyo efaoto le entregará la autoridad 
provincial una copia certificada da estas condicianes. 

23. L a Administración sa reserva el derecho da 
prorogar este contrato por espacio de seis mases, 
si M Í conviniere á sus intereses, 6 de rescindirle, 
prévla la indemnización que marcan las leyes. 

24. E l contraúita es la personal legal y direc* 
tamante obligada al cumplimiento de su contrato. 
Podrá, si acaso le conviniere, subarrendar (I ser
vicio, pero entendióadose siampre que 1* Admiais-
tración no contrae compromiso alguno con los sub
arrendatarios, y qua de todoi bs parjui JÍOS qaa por 
tal subarriendo pudiera resultar al arbitrio, será res
ponsable única y di.*ectamante el contratista. L i s 
subarrendadores quadan sajatos al fuaro común, 
por que la Administración considera su contrato 
como uaa obligación particular y de interés pura* 
mente privado. E n el caso da qua el contratista, 
en todo 6 eu parta, entregua el aroitrio á subarren
datarios, dará cuanta inmediatamente al jefa de la 
provincia, acompañando uaa relación nonrnal de 
ellas y soiici.ará ios respectivos títulos da qua de< 
berán estar invtstidos. 

25. Los gastos de la subasta, inserción en la 
Gaceta de este pliego da condiciones los qua sa 
originen en el otorgamiento de la eicritura y tas-
timanios qua sean nacasarios, así como los de re
caudación del impuesto y expedición da tiiu'os sa
rán da cuanta del rematante. 

26. Según lo dispuesto en el art. 12 dal citado 
Real decreto da 27 de Febrero de 1852 los contra
tos de esta espacie no sa someterán á juíc'o arbitral, 
resolviéndose cuantas cuestioaet puadan suscitarsa 
sobra su cumplimiento, inteligencia, reaciiióa y efec
tos, por la via contenciosa administrativa qua seña
lan las leyes vigantes. 
¿57. E a el caso da muerta del coatratitta quedará 

rescindido esta contrato, á no ser qua los herederos 
ofrezcan llevar á cabo las condici jnes estipuladas en 
el mismo, prévio otorgamiento de ia escritura co» 
rrespondíante. 

Oláusula adicional. 

Si durante elejareicio d é l a contrata se aprobará 
por el Gobierno da S. 41. nuavo p'iego da cmlicio' 
nes para este servicio, se reserva la AdministraciSn 
el derecho de acordar con el contratista el nuavo 
tip^ anual del arriendo y la aplicación de la nueva 
kairifa. bsjo la garantía da la escritura otorgada y 
fianza qua corresponda y sino resultara acuerdu 
entre ambas partes, quedark rescindido el contrato 
sin que el contratista tenga derecho á tademaíza-
ción aíguna. 

Manila. 25 de Enero de 1897.—El Jefa de la 
Sección da Gobernación, Ricardo Díaz, 

Tarifa de derechos á que ha de sujetarse el Con* 
tratista para la recaudación del impuesto da ca« 
rruaiaa, carros v caballos. 

Por un carruaje de 
cuatro rnedas, se 
pagará mensual-
mente. 

Por un carruaje de 
dos rnedas, id. id. 

Por una carromata, 
id. id. 

Por un carro de dos 
ó cuatro ruedas, 
id. id. 

Por un caballo de 
montar, id id. 

E n Manila 
7 sus arraba

les. 

RIet fuertes C.s 

8 

E a todas las 
cabeceras de 
provincia y 
pueblos que 
excedan de 
cuatro mil 

tribu tos 

Ríes fuertes 

4 

Ifamia, 25 de Enero de 1897.—R 

C.s 

S 

E n los demát 
pueblos, ba

rrios y visitas, 
del A r c h i p i é 

lago.. 

Ríes fuertes 

2 
do Díaz. 

M O D E L O D E P R O P O S I C I G l í . 
Sr. Presidente de Ice Junta de Atmoneias . 

( Don N . N. vecino de N. ofrece á tomar á sa cargo 
¡haita el 4 de Septiembre da 1893 el arriendo del 
arbitrio de la contribución da carruaje^ carros y 
y caballos de t por la cantidad de . . . . 
pasos anuales y con entera sujeción al p'iego de 
condiciones pub icado en el náaa, . . . . . . . de la 
Gaceta del día . . . . . . del que me ha enterado 
debidamente. 

Acompafii por separado el doenmanto que acre* 
díte haber depositado en . . . . . . ia cadtidad de 
pfs. 147'37. 

Fecha y trma. 

INSPECCION GSNBRAIÍ DS MONTSS. 
Instancias obrantes en la Junta provincial de Slo-Ilo 

segáa relaciones remitidas por el Presidente de di
cha Junta en 10 de Octubre de 1894. 

Piíeblo de Igh&xas. 

D 

Nombres de los interesados. 

A g ü t i n Bsteta 
Alejandro Elgaran 
Angalo Elefante 
Aoastacio Bsmuya 
Andréi Empeciíado 
Aatonio Edijor 
Andrés Empeñado 
Aocalmo E aog 
Andrés Brel 
Ambrosio Espoleta 
Alejo BUmbucna 
Barnabala Yuson 
Eiuardo Etabog 
Sitaban Embolcorio 
Francisco Edjan 
Gabriel fistrada 
Gcegona Ccual 
Hilarión Evangelista 
Ignacio Edanga 
Juan Eleguio 
Juan Bscaiante 
Juan Espeso 
Jayma Torres 

Nombres de los intereeados 

D.Jasé Id . 
Juan Espf 
Jaaoba Bfas 
Lucas Bsteta 
Laon Eai-a>mi 
Mi&lmo Aicortado 
Martin Eiposado 
Martina Esium 
M ^ c J E 10 Esnf) reacia^ 
Micaal Espinal 
Mónica E^tosato 
^ tíaeli Bvangaliiía 
M6aico Eusara 
N.coiás Bleso 
Nieoiasa Esiuyo 
Norberto E irada 
N«rciso E cua 
^ruiancia Esta 
padra Eigaera 
Prospero Evidente 
í*edi p Moíiano 
Ragino Ei&bay 

{Se c a n t i m a r á . ) 

Edictos 
EQ virtud de providencia dictada por el Sr. O. A'< 

berto ConceUon y Nuñez Juez de i.a instaacia ea pro
piedad del distrito de Toado de esla Capital con esta 
fecha ea la causa núai 121 del año {896 contra Juaa 
Hepomuceaoy Gaspar par sapos xión de ps.rtos se cita 
al testigo auseate iVIaauel Mati para que en e término 
de 9 días coaíaáos dasde la fecha de 5a pabilcación 
de este edicto ea la Gaceta oficial de Man ía compa
rezca en este juzgado sito en la cal e de Salinas nú-, 
mero 17 de, arraba de Toado al objeto de , declarar» 
ea la citada causa ea ia inteigencia qae de no . ve-
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'iScarlo le parará el perjuicio á que eo derecho hubiere 
lugar. 

Tondo 17 de Febrero de 1897.—El Escribano Eus
taquio V. de Mendoza.—V.o B.o, Concellon. 

Don Joaquín Maria Becerra y Alfonso Juez de pri
mera instancia de la provincia y distrito judicia1 
de Nueva Ecija. 

Por e presente cito llamo y emp'azo al proce 
sado Lino AS acá pa gal para que en el término de 30 
-dias contados desde Ja publicación de este edicto en 
a Gaceta oficial de Mani'a se presente en este juz

gado, á responder de 'os cargos que contra el mismo 
jesu ta en 'a causa núm. 4853 por tentativa de robo 
-que de hacerlo así e o ré y adnrnistraré justic a y 
de lo con4íario sustanciaré la causa por ausencia y 

rebeldía. 
A ] nrsrao tiempo en nombre de S. M. e' Rey 

(q D. g.) exhorto y requiero á todas las autori
dades tanto civiles como militares y á los agentes 
d̂e la po icía j u d c a l para que se sirvan practicar 

Activas diligencias en busca de dicho procesado y 
scaso de ser h¿bdo me los remitan á este juzgado 
de mi cargo. 

San Isidro 21 de Enero de 1897.—J. M.a Becerra. 
—Por mandhdo de su Sría.T Cecino Mendoza, Alejo 
Jiacarnación. 

Por e' presente c(to llamo y emplazo á los proce
sados ausentes Timoteo Eugen o (a) Mateo indio na*» 

tural y vee no de Aliaga casado obrador de 30 años 
de edad del barangay de D. Saatiago Fernando no 
sabe leer ni escrib r é hjo de Ambrosio ya difunto 
y de Teodora Ce'edono de estatura y cuerpo regu» 
lares pelo cejas y ojos negros nariz chata boca re 

.gu'ar barba lampiña cara ovalada y coor moreno y 
Próspero de c;an Juan (a) Porong natural y vec no de 
San Migae! de ía provincia de Bulacán labrador de 
23 años de c4ad del barangay de D. Ildefonso Lim 
sabe leer y esc ibir é hijo de Simp icio y de Lu-: 
ciña de Guzm^n pelo y cejas negros ojos pardos na !̂ 
riz chata boca grande barba lampiña color moreno, 
frene un tumor en la mandivu'a inferior del lado de-f 
recho para que en el término de 30 d'as contados 
desde la pub icacipn de este edicto en )a Gaceta cfi-» 
cial de Manüa se presenten en este juzgado á res-' 
pender de los cargos que contra ¡os mismos resul* 
3au en la causa núm. 6113 por tentativa de estafa 
coa la!s ñct cióa de documentos privados que de ha 
cerlo así Jes oiré y administraré justicia y de o 
contrario sustfinciaré a causa por ausencia y rebeldía. 

A l m smo tiempo en nombre de S. M, el Rey (q, D g ) 
exhorto y requiero á todas 'as autoridades tanto c -
viles COK o m 1 tares y á los agentes de !a pol cía 
•udicial para que se sirvan practicar activas di igen-
cia« en busca de dichos procesados y caso de ser 
habidos me los remitan á este juzgado de mi cargo. 

San Isidro 21 de Enero de 1897.—J. M.a Becerra. 
Per mandado de su Sría., Cecil o Mendoza, Alejo 

rnación. 

Por providencia detada en esta fecha por el Señor 
Juez de i.a inMaccia de este d strito de Nueva Ecija 
en la causa núm 6240 contra Francisco Santiago y 
otros por hurto se hace saber á los procesodos Fran
cisco Santiago Domingo de los Reyes Sibas Santago 
y Teodoro Fajardo la parte dispositiva d 1 auto de 
sobreseimiento recaída en la citada causa cuyo tenor 

« s lo siguiente. £e ha por desist'do al Ministerio 
•Fiscal de la acción penal y de coniorm dad con el 
juismo se sobresee en esta causa por ser api cab'e á 
lo mismo !os preceptos contenidos en el artícu o resto 
del R. D. de indulto de 16 de Mayo de 1894 l é 
vese la debida constancia a1 expediente general de 
indulto y con certi£eacién del presente devué.vase la 

^causa al juzgado de su procedente á ios efectos 
oportunos. 

Y para la notificación de los procesados arriba in
ri ca dos y publicación en la Gaceta oficial de Ma-
ni a producimos el presente que firmamos previo visto 
bueno del Sr. Juez en San Isidro 20 de Enero de 
1897.—Cecilio Mendoza, Alejo Encarnación. —V o B.o, 

IBecerra. 

Don Manueí Blanco y Mendieta licenciado en juris
prudencia Escribano de actuaciones del Juygado de 
l a i stancia d-i distrito de Bacolod. 

POP auto dictado en la causa núm. 7 de este año 
contra Magno Sibao y otros por hurto se cita llama 
y emplaza á Lomngo Bail«si3 para que dentro del 
término de 30 dias contados desde el siguiente á la 

publicación de este edicto se presente en este juz
gado para contestar á Sos cargos que contra el mismo 
rcsu'tan de 'a indicada causa apercibidos que de no 
hacerlo le p&iaráa ios perjuicios que en derecho 
hubiere lugar. 

Dado en Bacoloá á 9 de Enero de 1897.—Manuel 
^llíCO» 

Don Lucas Conzales y Maninang juez de i.a instan-.-
cia interino de este partido judicial que de estar 
en pleno ejercic'o de sus fu ••cienes yo el Escribano 
doy fé. 

Por el presente cito Tamo y emp'azo por cregón I 
y edicto al procesado ausente Eulogo Madfrozo in«» 
dio so tero de 20 años de edad natural de San José' 
y vecino de esta Cabecera cochero para que por el 
término de 30 dias contados desde 'a ú'tiraa pubii ' 
cación del presente en la Gaceta oficial de Manila 
comparezca en este juzgado ó en la cárce pública 
de* esta provincia á defenderre de' cargo que le re-
su'ta en la causa núm. 56 que instruyo por estafa| 
y hurt'1. 

Dado en Patangas 16 de Enero de 1897 =L«cas^ 
González.—Por mandado de su Sría., Francisco Gómez 1 

í o r e' presente llamo cito y empiezo por pregoaj 
y ed eto á los testigos Antero Sa'vaci n y Franc seo 
Cabrera vecnes el primero del pueb'o de Taa' y el 
segundo de Tanauan para que en el término de 15 
dias contados desde a lecha de la última pub ¡ca
ción en la Gaceta oficial ce Manila se presente en 
este juzgado juntos y á la vez para una diJigencial 
de correo en la ciusa núm. 28 del año 1895 que 
se instruye contra D. Crísanto l agan y otre s por 
fa sedad y falso testimonio apercib dos de que en otro 
caso les pararen los perjuicios que en derecho hu 

b ere lugar. 
Dado en Patangas á 18 de Fuero de 1897. —Luca 

Gonza'ez.—Por mandado de su Sría., Francisco Gcmez 

Por el presente Tamo cito y tmp'azo por pregom 
y ed oto á a ofendida ausente Sa vadora Aguijar ve
cina de Balayan para que por el téimino de 15 dias 

contados desde la última pub icación en a Gaceta 
ofiefái de la capital de Manila se presente á este 
juzgado á impliar su dec aración prestada en'a causa 
núm, 137 que instruyo contra Abundo Sudiano por 
robo apercib éndola de que en otro ceso se le para
ran los periuicios que en deiecho hubiere ugí,r. 

Dado en Batangas a 18 de Enero de 1897—LUCÍS 
González.—Por mandado ce su Sría . Francisco Gcmez. 

Don Juan Fernandez Stnturo juez de i.a instancia 
de este partido judicia! de Boho'. 

Por el presente c to Hamo y emphzo á Alfonso 
Pi'oton {u) Ponso indio natural de Gu ndu man y ve
cino de Ci nd jay casado labrador de 39 añoedeedad 
de estatura baja cara chalada pelo cejas y ojos ne
gros naj z chata barbilampiño para que dentro del 
térmico de 30 dias cemparezca ante este juzgado á 
responder á las resultas de la causa núm. 63 de pre--
senté año por amenazas que contra e' mismo se sigue 
en este juzgado advjrtiéndo e que de lo contrario je 
parar; n los periuicios que en derecho haya lugar. 

A i propio tiempo y en ncmbie de S M. el Rey 
D . Alfonso X I I ! (q. V. g) y por su menor edad la 
Reina Regente exhorlo y requiero á todas las auto
ridades tanto civi es como militares procedan á la busca 
de dicho individuo poniéndolo á mi disposición caso 
de ser habido. 

Dado en Tagbilaran á 23 de Dic embre de S896— 
Juan Fernandez Santuro.—Por mandado de su Se-
ñoría., José Gonní. 

Por el presente cito l'amo y emp'azo al procesado 
ausente Julián Tupos Tab le sin apodo indio de 24 
años de edad casado labrador natural y vecino de 
Buiíijan he estatura y cuerpo regulares pe'o cejas 
y ojos negros nar z regular cara chalada boca regu
lar y baibilampiño á fin de que dentro del término 
de 30 dias desde ja publicación del presente edicto 
en la Gaceta oficial de Manila comparezca ante este 
juzgado para responder a h s resultas de ¡a causa nú
mero 44 del año 1895 que se e sigue por robo ad-
virtiéndole que de lo contrario Te pararán los per-
juic'os que haya lugar en derecho. 

A l propio tiempo en nombre de S. M. el Rey 
D. A fonso X I I I (q, D. g ) y por su menor edad 
la Reina Regente exhorto y requiero á todas las 
autoridades tanto civi'es cemo militares procedan á la 
busca captura y remisión á este juzgado de dicho in
dividuo caso de ser ha ;ado. 

Dado en Tagbilaran á 14 de Enero de 1897.—Juan 
Fernandez Santurío.—Por mandado de su Sría., José 
Conni. 

Don José Emíl'o de C éspedes y Santa Cruz juez de pri* 
mera instancia en propiedad de la provincia de la 
Lagaña. 

Por el presente cito Tamo y emplazo al pro
cesado Patricio Cigayan indio soltero de 21 años de 
edad natural y vecino de San Juan del partido ju
dicial de 1 ipa de estatura baja cuerpo regular co
lor pálido nariz chata barba ninguna boca orejas re> 
guiares pe os cejas y ojos negros y sjn ninguna se

ñal particular á fin de que el en término de 
dias contados desde la pub'icación de este edJ 
en !a Gaceta oficial de Manila se presente en¡3 
juzgado para diligencia personal de usticia ^ 
causa núm. 205 por fa'cificación de cédula de vec 
dad pues de hacer'o as lo o'ré y adminiotrare 
txia y en caso contrario se sustanciará en aus 
y rebeldía parándole los perjuicios que en dé 
hubiere lugar. 

Dado en Santa Cruz 20 de Enero de 1897..,] 
E Caspedes. —Por mandado de su Sría. Marcos 
Lara. 

Don Andrés Ave'ino del Rosario y Engraca, jue2 
1 a instancia en comis ón de ia ptovincia 
Pamppnga que de estar en actual ejercicio deJ 
funciones el ¡nfrascrito Escribano dá fé. 
Por el presente cito llamo y empozo al uusj 

Adrano Bautista natural y vecino de México s 
tero de oficio labrador de 21 años de edad mjj 
menos del barangay de José Javier de estatura .^ 
lar cuerpo delgado pe'o cejas y O'os negros % 
y boca regulares y con voz ronca procesado en] 
causa núm. 269 del año aníerior por lesiones p«H 
que por el término de 30 dia? contades desde 1¿1 
blicfccién del presente edicto en ;a Gaceta oficia'c3 
parezca en este juzgado á coni estar y defenderse! 
Jes carges que contra él resultan de la expresj 
causa. De hacer o así le oiré y 'e adminístrale; 
ticia panndole en caso centrar o los perjuic os qut: 
derecho hubiere lugar. 

Dado en la Villa de Bacolod á 20 de Enero] 
1897.—Andrés Avelino del Rosaro —Ante nr, Ca 
Baranda. 

Don Eloy M i m é Gómez 2 o Tenante de lufanletia 
de plaza y juez instructor de causas militares. 

Por la presente requisiteria llsmo cito y emplazo al Bol»'" 
de ia 3.a cet tpaf i ía del 2.0 Batallón del Rugimiento LÍI 
69 Eeteban Rejes Santera h j o de Gabriel y du Emigdia 
tursl de Irnus provincia de C»vile de 23 íf irs de téii 
estatlo soltero cuyas se ñas personales non IÉS siguientes til (ft 
un metro 660 milímetros pelo mgro cejas iciem ojos idei»j a 
riz regular barba nada beca rífcular co,or n.oreLO íunle j l 
lar aire marcial producción buena stfiss particulares un \ y 
en ¡a carri to deiecho para que tn el precho término dt 
dias contados desde la publicidad de esta requisitoria a 
Gaceta oficial de Manila comparezca en este juzgado Qi" ! 
su residencia oficial en la Puerta de íar ian de esu } ^j 
bajo »peicibimienlo de que si no compareciere en el p 
fijado será declarado rebelde parándole el perjuicio que I ga| 
lugar. 

A su vez en nombre de 8. M . el Rey (q. D . g.) ed . 
y requiero á todas las autoridades tanto civi.es como aüi 10 
y á los agentes de policía judicial practiquen actiyaB düigt! ^ 
para sn hueca y captura y en caso de se í habido lo rea 
en calidad de preso con las seguridades convenientes á w( 
pritiones militarea de esia plaza y á mi disposición paei J¡M 
lo tengo acordado en diligencia de nte dia. 

Eado en Manila á 17 de Etbierc de 1897.- Eloy Maoté. « 

Don Eloy Mauré Gómez 2.0 Teniente de Infantería Ayudat» 
pitza y juez instructor de causas militares» 

Por la presente requisitoria l^mo cito y emplazó al soli CC 
de la 3.a cempafiía del 2.0 Batailón del Regimiento de U |t 
tería Iberia núm. 69 Onofre N . de Jesús h jo de N. y 
Fe isa ratural de Bacunia provinciá de Negros avecicdido de 
plaza de 23 a £ o s de ecaü de estado soltero cuyas s tu 
sonaies son Iss figuien'.es estatura un metro ÉC9 niilw 
\e'.o negro cejas al pelo ojes p»rdos nariz regalar barbl 
cierne boca regular color moreno frente efptcicsa aire mi 
producción buena señas particulares con viruela en la cflr»|| 
que en el preciso término de 30 dias contados desde I»j 
blicidad de eita n quisitoria en la Gaceta oficial de 
cemptrezca en este juzgaco qte liene su rfs;ceic'a oficial -

7 
la puerta de Parian de esta pjeza b?.jo apercibimiento ¡tm 
si no compareciere en el plazo fijado será declarado i»1 

pa- índole el perjaicio que haya lugar. 
A so vez en nombre de S . M. el Rey (q. D . g.) 

y requiero á todas las autoridades tanto civiles como 
res y á los agentes de policía judicial practiquen 
diligencias para su busca y captura y en caso de 
habido lo remitan en calidad de preso con las seguridadei 
venientes á las prisiones militares de esta .plaza y * 
posición pues asi lo tengo acordado en diligencia de este 

Dado en Maniia á 17 de Febrero de 1897.—Eloy M»"' 

Don Eloy Maure Gómez 2.0 Teniente de Infantería Ay"^ 
de Plaza y Jaez instructor de cansas militares J 

Por la presente requisitoria llamo cito y emplazo 1 
dado de la 4.a compafiía del 2.0 batallón del BegitaK*^ 
Infantería Iberia núm. 69 Florencio Mercado Atienza Wi 
Tereso- y de Gavina natural de Imus provincia de C»»11'' 
avecindado en Murcia provincia de Tárlac de 31 aBos de 
cuyas seflis personales son la siguientes estatura 1 IDei,0l 
milímetro» pelo negro nariz chata barba ninguna color 
para que en el preciso término de 30 d as contados de»* 
publicidad de esta requisitoria en la Gtceta oficial de ^ 
comparezca en esta jujgado que tiene sn residencia ô '1 , 
la Puerta de Parían oe esta plaza bajo apercibimiento ^ 
si no comparece en el plazo fijado será declarado rebe'"'' 
rándole el perjuicio que haya lugar; 

A la vez en nombre de S. M . el Rey (q. D . g ^ 
requiero á todas las autoridades tanto civiles como «nili1*1*^ 
los agentes de policía jndicial p rác i iqaen activas ^ ' ^ j 
para 6a basca y captura y en caso de ser habido ^ .r | d 
en calidad de preso con las seguridades convenientes ^ | 
sienes militares de esta plaza y á m i disposición pues 
tengo acordado en di ige cia de este dia. ^ 

Dado en Manila i 17 de Febrero de 1897.—E10? 
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